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ll. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORPEN 4e 17 de m4-1IQ @ 1967 por la !lile 3e (Id.. 
j1JQ.ic(Jn con Ct;J.ráct(rr' provt$ional los destznos Q em
pleos civiles del COncurso número 56 de la Junta 
Calificadora de Asptrantes a Destinos Civiles. 

Excmes. Sres. : En cump'¡¡mlento 8. la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<Bolet in Oficial del Estado» número 199) y a la 195/ 
1963, de ~ de d Wl!lI1lpre (~oletill Oficllll q~ ~o» núme
ro 313) . (:Q1llO resQl~ct(lIi ~ Q/lllcursO p.úmero 56 (cincqenta y 
seis), anul}<;ia9.o~r 0+<lW1 de ~l de ~ de 1967 (<!Boletin 
Oficia.! del Es~8.do» ~úwero 78), 

F.%a Pre6ideiicla del (]Qbierno dispone lo siguiente : 

Articu1t> 1.° Qu~a.n Q,djudlC3(los con caráewr provision8ll los 
destinos ClIJ# 3 CQntÍlll,\lL9!4I) se reJl,\-Cionan a.! pers<¡nal miUtar 
q1!e gara cada uno se indica. . 

Arl. 2.0 Quienes se consideren perjudicados en la resolu
ción provisional de este concurso p<>Qrá,n elevar en el plazo 
de quince dias naturales, contados a partir del dia siguiente a 
la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la presente 
Orden ;[as reclamaciones opoFtunas . 

Se consigera.rá como fecha. de presentación de las recJam~ 
ciones indictWlWl ~rª, el pefSOruW en activo la que señale al 
e1~t.I> la ~\ltorida,d miUtar corre$Pop.diente en el oficio de re
miS16n. Para, los ya ~os en la Agrupación, la del sello 
de Correos, que deberá figurar precisamente en la instancia, 
según lo establecido en ¡a norma décima de la Orden de 15 de 
febrero de lQ6i ("~letin Oficial del E~l\.do» nÚPlero 46), que 
dicta las ~tn!~¡Q!;\el¡ qu~ hw. Pe rogulll4' los copcursQS de 
d~tines civiles anunciados o ·la del Registro de entraqa ell la 
Junta Calificadora , si ha sido presentada directamente. 

. Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada 
en esta Junta calificadora después de los cinco días naturales 
siguientes a la terminación del plazo anteriormente fijado. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
que hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa pu
blleaclón en el «'Boletín Oflciail del Estado» de la correspon
diente disposición. 

Art. 3,0 Adjudicados. los destinos con Cl,l.rácter definitivo se 
observará 10 siguiente: 

a) CUando se trate de Oficiales o Suboficiales procedentes 
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja 
en la Escala Profesional y alta en la de Complemento. y una 
vez publicada verlficall'á el interesado su incorporación al des
tino civil obtenido, previa. entrega de la credencial correspon
diente que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Ca
lificadora. 

Ouando se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar
ti6\1l~ atl_ de la Ley .de 30 de ma.rzo de -1954 (<<BoletíR Oficial 
d.t ~9» !l\\m~o ~l). serán ~iQellcfad.os en ~es Q1lerPOS d,ollde 
~, P~Mdº a 1\1 $ittll\.ciófi mlll~!l-r qUe !!: c~rres~o~dll. a 
cadé. u no de ellos e ingresando lit t9PO/? lo¡¡ e.fectQs en la plan
tilla del Organismo ~ Empresa correspondiente por donde per
ciben los haberes de su destirJ,p civil. 

Según determina el artículo sexto de la Ley 195/ 1963, de 28 
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número ;n~n . la 
cóBcesiéIi definitiva de destino civil a las clases de tropa del 
Regiiniento de la, Gulla'dia d,e Su Excelencia el Jefe .del Esta~o 

~
. ~ilJlQ de los liHérci.~, de ll?S Quem~ de la guardIa 

.' y ~Qtipí{l. APma¡~a, l.leV¡U-a, co~go l!l: baJ!, d,efiJ;lltIv!, en 
el ~ d~ pr9Ce®pc~\ pl!$aJl(io a 11} sltuacIón de ri;tlI'~O 
foflQliO con el ~Il,~r P~VQ qlle, CQP ¡¡,~IQ a ~ anO$. de 
sérVicio, ~~I? coI1'~swnda e ingresanpO a t¡:idos los efectos en 
la. plantilla del Organismo o Empresa de que se trate, qonde 
~bWn les habe'res señalados en dicho a.I'ticule, ' con las mo
dificaciones señaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 222>-

. illltl'e tap.tQ no pasen a la Escala ~e COIllplemento, si.tua.<Ji9n 
de retirndo fo~o o jiqencla,QO§. segun ~jl. cj).SO, cQn1¡ipoqal'an 
prestando servicio én sus unidades respectivas . 

. b) lla OOTSPPa.4 pwtelleciente a la Agrupaci~n Temp~. 
Militar en . situa.ción de «Colocado» que, por reurur las condi
ciones detemúnadas en el articulQ 13 g~ la J.¡ey cl~ lO <fe marzo 

de 1954, obtenga otro destino no p<Xká ~USar baja en ~ ante;
rior hasta tanto no le sea entlregada la credencial correSpon-
diente al nuevo que se le asigna. . . 

Si el nuevo destino es en el m~mo Org¡¡.nismo, y dentro de 
éste, fuera de la misma clase, categoría y estqvl«lse dotad,Q 
de [os mismos emolumentos qUe el destlno anterior, no será. 
necesaria la expedición de una nueva credencial; bast,¡l,l'á que 
en la anterior credencial el Organismo haga cOllS~r ~ nuevo 
cambio de destino. 

c) Cuando se trate de personal perteneciente .8. la Agrup~ 
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, como procedente 
de la situación de ({Reemp.Jazo Voluntario», se le entregará. la 
credenci8ll tan pronto tenga carácter definit ivo ~ destino que 
ahora se le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad, 
a la fecha de esta Orden ha sido baja en la Escala Profesiona;l 
al pasar a la indicada situación. 

Art. 4.° Para la reclamación y percibo de los h aberes mili
tares por los Oficiales .y Suboficiales se tendrá en cuenta por 
los CUerpos de procedencia, HabiUtaciones y Paga.qurí~ d~ Ha
beres, además de la mencionada Ley, la Orden de esta F'res~
dencia del Gobierno de 25 de septiembre dé 19i52 (<<Boletín 
Oficia.! del Estado» núnwro 27'5), la del MinisterlQ del ]l;jército 
de 4 de noviem1ne del mismo año «¡Diario Ofic4U d~ Ejércjto» 
número 251) y la de esta Presidencia del <;klbierpo de 25 de 
noviembre de igual año «<BoJetín OficiaJ del EstadQ» n~me
ro 334) , y para la revista de Comisario, la de 15 de diéiembre 
del indicado año «f;Boletín Oficial del Estado» número "354) . 

Con respecto a las clases de tropa del Regimiento de la. 
Guardia de Su Ex·oelencia el Jefe del Estado y de los Cu~rpos 
de la Guardia Civil y PoJicía Armada, los Cuerpos, Centros o 
dependencias a que pertenecen los afectados por esta disposi
ción remitirán únicamente a la Junta Calificadora de esta 
Presidencia del Cklbierno un ejemplar de !;laja de haberes, en la 
que constarán por conceptos todos los devengos íntegros que 
dicho personal venia percibiendo por los mismos. 

Art. 5.° Para el envio de la baja de haberes y credencl.al 
del destino civil obtenido se tendrá en cuenta la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<BoJe
tin Ofi,cial del Estado» número 88), con las sigUientes modifi
cll.ciones: 

a) Para evitar el · enorme perjUicio que se causa a los inte
resados y, sobre todo, al servicio con el ' retraso en el envio 
a la. JURta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles de la 
cre<lencial a 'que se refiere la Orden últimamente citada, se 
fija en diez pías, a contar de la pUblicación en el «Bolet in Ofi
cia;! del Estado» de la presente disposiCión. el plazo para remitir 
a dicha Junta la credencial a que se r·efiere el artículo 16 de 
la Ley de l\'i de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199). 

b) En dicha credendal deberán figurar todas las remunera
ciones con que fueron anunciadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» la vacante que la motiva o con los emolumentos que 
posteriormente hayan sido conoedidos. La que no reúna estas 
condidones será devuelta al Organismo que la expidió. En el 
caso de que el interesado. pOi!' virtud die 10 establecido en el 
arllpulo 21 de l.a, Ley d.e ªO d~ m¡trzo de . 1954. «('~olet!n Ofi
ciaa del Estado» número 91), con las modificacIOnes senaJadas 
en el pecretO 2703/ 1965, de 11 de septiembre «{B<{letin Oficial 
del ' Estado» número 222) , no deba perCibir la tot alidad de las 
remune~ciones consignadaS, la Junta Calificadora, por' diligen-
cia, qeterminará 10 qUe le corresponda. . . 

c) En relación con las vacantes correspondIentes al nuevo 
Cuerpo Subalterno, se hace constar que la facilitad de efectull4' 
los nombramiento de los funcionarios qUe con motivo de la. 
resolución de este concurso ingresen d~pitiVamente en diclw 
Cüerpo, a tenor de 10 establecido en el artículo sexto de lQ. 
Ley 195/ 1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del E&tado» 
n~mer9 313) , ¡¡.sí como a la expec;Ucign del .corre~pond~~n~~ít~o 
administrat ivo, corresponde a esta PreSJ.denCla del Góblerno 
y no a lOs Deparlamentos a Ilue es desti~ado el funcionario. 

Lo digo a VV. E;E Pf!rll- su con<;cimienoo y efectos, 
Dios gtltll'de a VV. EE. muchos anos. 
Madriq. 17 <le maY9 de 1967 . ....,..JP. O ., Jos~ ~Ó¡)ez~;eIlfiÓll Ce

rr\lltí. 

Excmos. Sres. Ministros ... 
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RELACION QUE SE CITA, CON EXPRESION DE EMPLEO, NOMBRE, APELLIDOS, SITUACION, DESTINO y OBSERVACIONES 

Clase primera (destinos del Estado, Provincia y Munioipio) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Cuerpo G eneral Auxiliar de la Administración Civil del Estado 

Subteniente de la Guardia Civil don Manuel Ju.rado Alférez. 
Agrupación de Destinos de la Dirección Qeneral de ¡a Guar
cia Civil.-Ministerio de Educación y Ciencia. Ciudad Real. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Emilio Garc1a Martín. Re
gimiento de Infantería Motorizable Sabaya número 6.-Mi
nisterio de Hacienda: Cuenc¡¡.. 

Subteniente de la Guardia Civil don Francisco Ramiá HiraJdo. 
211.- Comand'1ncia de la Gua~dia Civil.-Ministerio de Ha
cienda. Te:ruel. 

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Yaque 
Escobar. Colocado en la Delegación de H acienda de Santa 
Cruz de Tenerife.-Ministerio de Hacienda . Teruel. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D irección General de Correos y Telecomunicación .-Auxiliar del 
Cuerpo Auxi liar de Correos 

Teniente Auxiliar de Artillería don Vicente Matute Marca. 
Disponible en la :0 .- Región Mmtar. Plaza d e Algeciras (Cá
diz ) .-Barcelona . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Prisiones.-Auxiliares del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones 

Teniente Auxiliar de Infantería don J osé García Caballero. Re
gimiento de Infantería Badajoz número 26.-P.risión de P ar
t ido. Figueras (Gerona) . 

Teniente AuxiJiar de Infan·teria don Bonifacio Sedano Muñoz. 
Cuartel General de la Brigada de Infantería D. O. T . U .
Prisión Provincial. Córdoba . 

Teniente Auxiliar de Veterinaria don Salustiano Sierra Méndez. 
Unidad de Veterin aria número 8.-Prisión Provincial.-P a
lencia. 

Clase primera (ot4'os destinos) 

Capitán Auxiliar de In fanteria don Francisco Castillo Fernán
dez. Unidad Adm"lnistr ativa Regional de Automóviles de la 
La Región Militar - Ministerio de Agricultura.-Servicio Na
cional de Cultivo y fermentación del .Ta baco.-Auxiliar de 
Administración para las oficinas centrales de la Dirección. 
Maddd 

Tenien te Auxiliar de Ar t illería don Emilio Muntaner Salomo 
Regimiento Mixto de Ar tillería número 91.-«Tabacalera, So
ciedad An ónima».' Auxiliar administrativo en la representa
ci.ón de la' Comp;¡,ñía en Baleares. Palma de Mallorca. 

Teniente Auxiliar de Artillería don Pío Darriba Luaces, Centro 
de Instru cción de Reclutas número l.- Ministerio del Aire . 
Auxiliar administrativo mecanógrafo en el Parque Centra l 
de Transmisiones . Getafe (Madrid 1 

Capitán Auxiliar de Infantería don Domingo Velázquez Vélez. 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 112.·-Minis-

. terio de Obras Públicas . Dirección Genera.] de Puertos y 
Seña les Marítimas. Oficial de segunda administrativo para 
la Jun t.a de Obras de los lluer'tos de La Luz y Las Palmas. 
Las P almas de Gran Can aria. 

Capitán de Complemento de Artilleria don ' Celso Fernández 
Leivar Colocado en la Delegación de Hacienda de T a,rra
gona.-Ministerio de Obras Públicas. Dirección General de 
Puertos y Seña.1es Marítimas. Oficial de segunda adminis
trativo para la Junta de Obras de los puertos de La Luz y 
Las P.almas. P as P alm as de Gran Canaria. 

Clase segunda (des,tinos del Estado. Provincia y Municipio) 

Teniente Auxil iar de Ar tiller ia don Aurelío López Rodríguez. 
Disponible en la 8.a Región Militar , Plaza de Pontevedra.
AuxiJiar administrativo en el Ayuntamiento de Marín (Pon
tevedral Derecho preferente. artículo l~. apartado a) . ter- ' 
cero. 

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don José León 
y Mena Riego. Reemplazo Voluntario en el 3,1.0 Tercio de 
la Guardia Civil.-Auxiliar administrativo mecanógrafo en 
el Ayuntamiento de Cornellá (Barcelona) . 

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Maldo
nado Rodríguez. Reemplazo Voluntario en el Gobierno Mili
tar de Granada .-Auxiliar administrativo mecanógrafo en el 
Ayuntamiento· de Motril (Granada). 

Teniente Auxiliar de Artillería don Manuel Crespo Rey. Dis
ponible en la 4.' Región Militar, Plaza de Barcelona.-Admi

, nistrador del Matadero Municipal en el Ayuntamiento de 
Badalona (Barcelona) . Derecho preferente, artículo 14. apar
tado a) , t.ercero. 

Teniente Auxilia r de Ingenieros don Manuel Alvarez Vielba. 
Regimiento Mixto de Ingenieros de Sallara, El Aiúm.-Jefe de 

la Policía Municipal en el Ayuntamiento de Moneada y 
Reixach (Barcelona) . Derecho preferente, artíoulo 14, apar
tado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Ingenieros don Antonio Segovia Hurtado. 
Segunda Zona de l. P . S .-Auxiliar AdIninistrativo en la 
Diputación Provincial de Sevilla . Derecho preferente, artícu
lo 14, apartado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Artillería don Manuel Tocón Pérez. Par
que de Artillería de la Agrupación Logística número 2.
Auxiliar Adrilinistrativo cilla Diputación Provincial de Se
villa. Derecho preferente, articulo 14, apartado a ), tercero. 

Teniente Auxiliar de Infanteria don Cristina Alguacil Arrabal. 
DisponIble en la 4." Región Militar, Phlza de Barcelona.
Auxilillir administrativo mecanógrafo en la Diputación Pro
vincial qe Barcelona. Derecho preferente, artículo 14, apar
tado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Ar tillería don Dionisia Liébana Antolin. 
Parque y Maestranza de Artillería de Barcelona.-Auxiliar 
administrativo mecanógrafo en la Diputación Provincial de 
Barcelona. Derecho preferente, artículo 14, apartado a), ter
cero. 

Teniente Auxiliar de Art illería don Gregorio AguaViva Calaho
rra . Disponible en la 4.& Región Militar, Plaza de Barcelona.
Auxiliar administrativo mecanógrafo en la Diputación Pro
vincial de Barcelona. Derecho preferente, artículo 14, apar
tado a) , tercero. 

Subteniente de Artillería don Eduardo Alba J iménez. Regimiento 
de Artillería A. A. número 72.-Auxiliar administrativo me
canógrafo en la Di,putación Provincial de Barcelona . Derecho 
preferente, ar,tículo 14, apar'tado a), tercero, 

Brigada de la Guardia Civil don Francisco González del cam
po. 143.' Comanda ncia de la Guardfa Civil.-Auxiliar admi
nistrntivo mecanógrafo en la Diputación Provincial de B3;r
celona . Derecho preferen te, artículo 14, apar·tado a), tercero. 

Clase sei:-unda especiaJ (otros destinos) 

Teniente Auxiliar de Infantería don Isaac López del Pozo. Dis
pomble en la l .- Región Militar y agregado a la Capitania 

'General de la La Región Mmtar.-Ministerio del Ejército. 
Oficial segundo administrativo con conocimientos de meca
nografía e inglés en la Base de Parques y Talleres del Ser
vicio de Automovilismo,-Torrejón de Ardoz (Madrid). De
recho preferen te, . artículo 14, apartado a), tercero. 

Clase segunda (okos destinos) 

Teniente Auxiliar de Infantería don Felipe Herrero Morales. 
Disponible en la Capitanía General de Canarias, Plaza de 
El Aiúm.-Ministerio del E jército.-Auxiliar Administrativo en 
el Destacamento de la Base de Parques y Talleres de Auto
movilismo de Canarias. El Aiúm (Sahara). Derecho preferen
te, ar tículo 14, partado a) , tercero. 

Teniente Auxiliar de Artillería don Abdón Riballo Cornejo. Re
gimiento de Artiller ía A, A. Ligera número 26 para C. de E . 
Ministerio del Ejérci-to. Auxiliar administrativo mecanógrafo 
con conocimientos generales de contabilidad y cálculo en el 
Hospital Militar de Valladolid. Derecho preferente. artícu
lo 14. apartado a), tercero. 

Sargento de la Guard ia CiviJ don Manuel Vázquez Gonzá1ez. 
3~1.& Comandancia de la Guardia Civil.~Ministerio del Ejér
cito. Auxiliar administr ativo mecanógrafo con conocimientos 
generales .de conta bilidad y cálculo en la. SUQp;¡,gadurfa Mili
tar de Haberes. Orense. 

Teniente Auxiliar de Caballería don Serafin Martinez García. 
. Regimiento de Caballería Numancia número 9.-Ministerio 

del Ejército. Auxiliar Administrativo en la Jefatura de los 
Servicio de Intervención de la 6.& Región Militar. Burgos. 
Derecho preferente, artículo 14. apartado a), tercero. 

Clase tercera (Destinos del Estado,. Provincia y Municipio) 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Narciso Real Regaña. 
238 .& Comandanci'a de la Guardia Civil.---Guardia urbano en 
e! Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Policarpo Barja Pe
dreira . 204.' Comandancia de la Guardüi. Civil.-Cabo de la 
Guardia Municipal en el Ayuntamiento de Ciudad Real. 

Guard ia segundo de la Guardia Civil don Andrés Abad Santa.
mariña 140.& Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia · 
municipal en el Ayun·tamiento de Puenteceso (La Coruña) . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Felipe Martín Sevi
llano. 139 .• Comandancia dé la Guardia Civil.-Guardia mu
nicipal en el Ayun·tamiento de Caldas de Reyes (Pontevedra). 

Guard ia segundo de la Guardia Civil don Eloy Alfonso Bulnes .. 
231.a Comandancia de la Guardia Civil.-Caba de Serenos 
en el Ayuntamiento de Caldas de Montbuy (Barcelona). 

Teniente de Complemento d e Artillería don Manuel González Es
cobar. Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de Huesca. 
Al Ayuntamiento de Prat de Llobregat (Barcelona) . 

Gua.rdia primero de la GuardIa Civil don Pedro Armenteros Gar
cía. 205.- Comandancia de la Guardia Civil.-Administrador 
del Mercado Municipal en el Ayuntamiento de Fernán-Núfi~ 
Córdoba. 
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Guardia segundo de la G uardia Civil don Francisco CernadM 
Seoane. 140.a Comandancia de la Guardia Civil.-Alguacil-Por
tero en el Ayuntamien t< de Lousame (La Coruña>. 

Guardia segundo de la Gu a:'dia Civil don Antonio Ferrefio Gó
mezo Grupo de Investigac¡on y Vigilancia de la Guardia Civil 
en la RENFE.-Conserje oel Ma tadero Municipa.! en el Ayun
tamiento de El Escorial (Madrid) . 

Policía armado don Eduardo Rodríguez Alvarez. 8.' Circunscrip
ción de la Policía Armaoa.-Alguacil-Portero en el Ayunta
miento de La Merca (Orense ) . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Mantilla Mantilla. 
24().' Comand ancia de la Guard ia Civil.-Alguacil en el Ayun
tamiento de P ereiro de Aguiar (Orense) . 

Guardia segundo de la Gua.! dia Civil don Andrés Santamaría 
Santos. Grupo de Investigación y Vigilancia ' de la Guardia 
Civil en la RENFE.-Guardia de la Policía Municipal en el 
Ayuntamiento de Por r ifí.G (Pontevedra). 

Guardia segundo de la Gua rdia Civil don Gonza lo V.ega Martin. 
106.' Comandancia de !a Guardia Civil.-Cabo ' Jefe de la 

- Guardia Municipa l en el Ayuntamiento de Castro Urdiales 
(Santander ). 

Guardia primer o de la Guaraia Civil don Manuel Clavería Gar
cía. 120.- Comandancia de la Guardia Civil.-Ordenanza en 
el Ayuntamien to dé Sevilla. 

Guardia segundo de la Gua.rdia Civil don Marcel!ano Martin 
Cardador. 206.' Comand an cia de la Guardia Civil.-Ordenan
za en el Ayuntamiento d~ Sevilla. 

Policía armado don G regorio Ller a Cumplido. 2.' Circunscrip
ción de la Policía Armada .-Ordenanza en el Ayuntamiento 
de Sevilla 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jesús Zaballos Her
nández. 138.' Comandanci,l de la Guardia Civil.-Ordenanza 
en el Ayuntamiento de & villa . _ 

Guardia segundo de la Guar(jia Civil don Félix Fernández Fuen
teS. 138." Comandancia de la Guardia Civil.-Ordenanza en 
el Ayuntamiento de Sevill ... 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Garrido Fran
co. 138.- Comandancia de la Guardia Civil.-Policía Municipal 
en el Ayuntamiento de l'ustille ja de la Cuesta (Sevilla). 

Guardia segundo de la Guard ia Civil don José Andrés López Lo
zano. 3211.a Comandancia de La Guardia Civil. Lector Cobrador 
del Servicio de Agua en el Ayuntamiento de Mairena del Al
cor (Sevilla). 

Guardia primero de La: GUardia. Civil don Esteban Ufia González. 
231.' Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia municipal 
en el Ayuntamiento de Palau de Plegamans (Barcelona). 

Guardia segundo de la Guar(i la Civil don Antonio Iglesias Adán. 
139.' Comandancia de la Guardia Civil.-Policía municipal en 
el Ayuntamiento de La Coruña . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ramiro Pérez Arias. 
240.8 Comandancia de la Guardia Civil.-Guardia Municipal 
en el Ayuntamiento de Vivero (Lugo) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Avelino García Monte
sinos. 205.' Comandancia de la Guardia Civil. Guarda Portero 
del Grupo Escolar «Coca de la Piñera» en el Ayuntamiento 
de Arabal (Sevilla) 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Vicente Juan Ferrer 
, Ferrer. 144.a Comandancia de la Guardia Civil .-Guardia 

Municipal en el Ayuntamlento de Benidorm (Alican'te). 
Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Mar'tinez 

Sola . 238.' Comandancia de la Guardia Civil.-Portero-Conser
je del Matadero Municipal en el Ayuntamiento de Bad'alona 
Barcelona). -

Guardia segundo de ' la Guardia Civil don Juan MarÍn Sánchez. 
Plana Mayor del 2'1.0 Tercio de la Guardia Civil.-Portero
Ordenanza en la DiputacIón Provincial de Badajoz. 

Guardia segundo de la Guardia Civil .don Juan Silva Romero. 
206. ' Comandancia de la Guardia Civil.-Portero-Ordenanza 
en la Diputación Provincial de Badajoz. 

Policía armado don Sergio Martín Herná ndez. La Circunscrip
ción de la Policía Armada,-Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Albacete. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Angel Pérez Méndez. 
135." Comandancia de la Guardia Civil.~Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Hellín (Al-
bacete) . . I 

Policía armado don Rogelio Saavedra Domínguez. 3.' Circuns
cripción de la Policía Armad a.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno ·de la Administración Civil del 
Estado. Ministerio de Justicia. Alicante. 

Policía armado don Alejandro Asenjo Garcfa. 3.' Circunscripción 
de la Policía Armada .-Presidencia del Gobierno. ·Cuerpo Ge
neral Subalterno dE' la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de la Vivienda Alicante. 

Guardia primero de , la Guardia Civil don Norberto Barrios De
lestal. 108." Comandancia de la Guardia CiviL-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado Ministerio de Educación y Ciencia. El
che (Alicante) . 

GuardIa primero de la Guardia Civil don Dionisio Hernández 
Hern~ndez. 200.' Coma ndancia de la Guardia Civil.-Presi
dencia del Gobierno. CuE'rpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de Hacienda.. Al
mería. 

Guardia. primero de la G uardia Civil don José Oastillo Valverde. 
. 236.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go

bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Hacienda. Almería. 

Guardia segundo de la Gua,rdia Civil don Antonio López San
tisteban. 120.' Comandancl.;¡ de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción 9ivil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Al-
merla. ' 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Julio Morata Gómez. 
236.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Ouerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de la Vivienda. Almeria. 

Guardia segundo de la Guar d ia Civil don Cecilia Lupiáñez Cer
villa. Grupo de Investig aclOn y Vigilancia de la Quardia Civil 

, en la RENFE.- Presidencla del Gobierno. Cuerpo General 
Suba lterno de la Administración Civil del Estado. Ministerio 
de Educación y Ciencia. Adra (Almería) . 

Guardia primero de h. Guardia Civil don Telesforo Garrido Ro
dríguez. 201.- Comandan CIa de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Es tado Minis terio ~ Información y Turis
mo. Avila 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Laso Falcato. 
206.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administ ración Civil 
del Estado. Minis terio de !!'ducación y Ciencia. Badajoz. 

Policía armado don Bernardo Núñez Burgos. 2.' Circunscripción 
de la Polida Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administr ación Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Badajoz. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Fuentes Ro
dríguez. 206.' Comandanc!;l de la Guardia Civil. Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Est ado. Ministerio de EducacIón y Ciencia. 
Badajoz. 

Guardia segundo de la Guardla Civil don AureJio Chamorro Cor
dero. 206.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado Ministerio de Educación y Ciencia. 
Badajoz. 

Guardia primero de la, Guardia Civil don Manuel c'respo Ledo. 
206.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo Genera, Subalterno de la Administración 
Civil del Estado Minis teri o de Industria. Badajoz. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Pedro Crespo Garan
chán. 206.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Jerez de 
los Caballeros (Badajoz) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Muñoz Laso. 
209.- Comandancia ' de la Guardia Civil.-Presidenciá del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administrac!-ón Civil 
del Estado. Minis teriu de H acienda. Barcelona. 

Guardia segundo de la Guard Ia Civil don Ricardo Serrano Rivero. 
204.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno, Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Hacienda. Barcelona. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Bautista López Saa
vedra. 240 _ Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado Minist~rio de Ha cienda. Barcelona. 

Policía armado don Teodoro Rodrigo López. 4." Circunscripción 
de la Policía Armada.-Pr¡·sidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de' la Administra.ción Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Barcelona. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Vidal Ig.Jesias MartÍ
nez. 241.a Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de Trabajo. Barcelona. 

Guardia segundo de la Guardia CiviU don Félix Atauri Dfa.z. 
331 .- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
b~erno. Cuerpo Gener al Subalterno de la Administrac!l'1n 
Civil del Estado. Ministerio de Comercio. Barcelona. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Dorado Pé
rezo 106.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subrultemo de la Administración 
CivU del Estado. Ministerio de la Vivienda. Barcelona. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jesús Fernández La. 
mnoa. Plana Ma yor del 42.0 Tercio de la Guardia Civil.
Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil de:! Estado. Ministerio de Hacienda. 
Biilbao. 

Policía armado don Luis Calzada Pérez. 6.' Circunscripción de 
la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene
ral Subalterno de la Administración' Civil del Estado. Presl-' 
dencia del Gobierno. Bilbao. 

Policía armado don Hipólito Carlos ' Fernández de Pinedo Orru
ño. 6. - Circunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General SubaHerno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de la Gobernación. BUbao. 

Corneta de la Guardia Civil don Julián Ausín Rodríguez. 242." 
Coma ndancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estayo. Ministerio de Educación y Ciencia. Basauri (Vizcaya). 
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Policía armado don Félix Arnaiz Santac¡:uz. 6." Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencla del Gobierno. Cuerpo Ge
ne:ra,l Subalterno de la Administración Civi.l del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Burgos. 

Guardiaprjmero de la Guardia Civil don Julián Alegre La
brador. 106." Comandancia de la Guardia Civi.~ .~Presiden
c1a dru Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civi.ldel Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Plasencia (Cáceres). 

Policía armado don Manuel Martin Mestres. 22.' Bandera de la 
Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo General 
Subalterno de la Adminis1:lración Civil del Estado. Ministe
rio de Educación y Ciencia . Cádiz. 

Policía armado don Emilio Pallarés Rodrlguez. 22." Bandera de 
. la Policía Armada.-Presidencia dru Gobierno. Cuerpo Gene

ral Subal-terno de la Administración Civil del Estado. Minis
terio de Educación y Ciencia. Cádiz. 

Policía armado don Esteban Vall-e Dominguez. 22." Bandera de 
la Pollcia Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Cienda. Cádiz. 

Policía armado don Juan María Falantes Lozano. 22.& Bande
ra de la Policía Armada.-Presidencia del p-obierno. Cuerpo 
General SUba;lterno de la Administración Civi.l del Estado. 
Minjgterio de Educación y Ciencia. Cádiz. 

Policla armado don Miguel Hernández A~cázar. 22." Bandera 
de la Policía Arma.da.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Esta<lo. Mi
nisterio de Educaciór. y Ciencia. Cádiz. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Pérez Romero. 
120.' Comandancia de la Guardia Civil.- Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. MintstJerio de Educación y Ciencia. Cádjz. 

Guardia primero de la GUllirdia Civil don Antonio Gómez Calet. 
206.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Esta.do. Minjsterio de Agricultura. Cádiz. 

Guardia primero de la GuarcUa Civi.J. don Francisco Pérez Ro
dríguez. 237.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de la Vivi.enda. Cádiz. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Eutiquiano Garcia 
Villalba. 120.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Suba~·terno de la Adminis
tración Civi.l del Estado. PreSidencia del Gobierno. Ceuta. 

Guardia primero de la Guardia Civi.l don Gregorio Morcillo Mo
reno. 120.& Comandancia de la Guardia Civi.l.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo -General Subalterno de la Administra
ción Civi.l del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ceuta. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Segundo Apolo Cus
todio. 120.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civi.l del Estado. Mintsterio de la Vivienda. Ceuta. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Ga;briel Méndez 
Herrera. Reemplazo Voluntario en el Gobierno M!1itar del 
Campo de GibraltaT, plaza de la Linea de la Concepción.
Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civi.l del Estado. Ministerio de Hacienda. La ' 
Linea de la Concepción (Cádiz) . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Maria López 
Pefia. 105.' Comandancia de [a Guardia CiviJ.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educaeión y Ciencir .. La 
Linea de la Concepción <Cádiz). 

Policía armado don Antonio Mas LatTe. 3.& Circunscripción de 
la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene
ral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Castellón de la Pllana. 

Guardia segundo de la Guardia Civi.l don Antonio Díaz Florido. 
23e.. Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General SUbalterno de la Administración 
Civil dru Estado. Ministerio de Industria Castellón de la 
Plana.. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ramón Hernán Mu
fioz. 204.& Comandancia de la Gua.rdia Civhl.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Minis·terio de Obras Públicas. Ciudad 
Real. . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don M!litías Ramos arte
ga. 204." Comandancia de la GUllrdia Civi.l.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo Genera! Subalterno de la Administración 
Civi.J. del Estado. MiniSterio de Educación y Ciencia. Ciudad 
Real. 

Policía arma.do don Leonardo Duque Canales. 1.' Circunscripción 
de la. Polieia ATmada.-Presidencia del Gobierno: Cuerpo 
General SubaLterno de la AdminiStración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Ciudad Real. . 

Guardia segundo de la Guardia Civi.l don Joaquín Díez Andrés. 
204.' Comandancia de la GUaTdia Civil.-,Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vi.l del Estado. Ministerio de Trabajo. Ciudad Real. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Terró:1 Blanco. 
204.' Comandancia de la Guardia . Civil.-Presidencia del Go
bi·erno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vi.l del Esta.do. Ministerio de Educación y Ciencia. A~ca2lar 
de Sari Juan (Ciuda.d Real). 

GUllirdill primero de la Guardia Civil don Samuel Rodriguez 
Lemos 204.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación :.. ' 
Valdepeñas (Ciudad Real). 

Gua.rdia primero de la Guardia CiviJ don Rafael Hidalgo ltea!. 
105.' Comandancia de la Guardia Civi.l.~Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Córdoba.. 

Policía armado don Santos Medel GÓmez. 2.' CircunscripCión 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administrac~ón Civj~ del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Córdoba. 

Guardia primero de la Guardia Civi.l don José Reguera lteguera. 
138:' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Mintsterio de Educación y Ciencia. Puente 
GenU (Córdoba). 

Guardia segundo de la Guardia Civil don J·eremias Soto Fer
nández. 240.' Comandancia de la Guardia Civi.~.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio · de EducaiCión y Ciencia. 
Santiago de Compostela (La Coruña). 

Policía arma.do don Manuel Cutrin Ramos. 8.' Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Adrnlnistración Civi.l del Es
tado. Ministerio de Educación y Ciencia. Santiago de Com
postela (La COrufia). 

Policia armado don . José Calvi.fio Rodríguez. 8.& Circunscrip
ción de la Policía Arma.da.-Presidencie. del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la AdministraClón Civil del Es
tado. Ministerio de Educación y Ciencia. Santiago de Com
postela (La Coruña). 

Guardia segundo de le. Guarcia Civi.l don José González ~ 
dríguez. 140.8 Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
Cla del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de ~a Admi
nistración Civi.l del Esta<lo. Ministerio de Educaci6ri y Cien
cia. Santiago de Compostela (La Coruña). 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Inocencio Marcos 
Sánchez. 103.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia. del Gobierno. Cuerpo General Subf\lterno de le. Admi
nistración Civil del Esta.do. Ministerio de Trabajo. Cuenca. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Angel López Mar
tín. 131.a Comandancia de la Guardia Civi.l.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra.
ción Civi.l del Estado. Presidencia del Gobierno. Gerona. 

Policía armado don Juan Pascual Latorre Morlanes. 5." Cir
cunscripción de le. Policía Armada.-Presidencia del Gobier
no. Cuerpo Geneml Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Hacienda. Gerona. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Báez Hernán
. dez. 131.- Comandancla de la Gue.rdia Civil.--Presidencia 

del Gobierno. CUerpo General Subalterno de la Adminis.
tración Civi.l del Esta.do. Ministerio de Hacienda. Gerona. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Martí.nez 
Fernández. 236.a Come.ndancia de la Guardia Clvi.l.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Huéscar (Grana.da). 

Guardia segundo de la Guardia CiV11 don Esteban Guerrero 
Pérez. Agrupación de Destinos de la Dirección General de 
La Guardia Civil.~Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Esta<lo. 
Mmisterio de Educación y Ciencia. Huéscar (Granada). 

GuardIa primero de la Guardia Civil don Felipe Romera 
García. 203." Comandancia de la Guardia Civi.l.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civi.l del Estado. Muústerio de Educación y Cien
cie.. Guadal'ajara. 

Guardia primero de la Guardia Civi.l don Salvador Morales 
Dolado. 2()3.' Comandancia de la Guardia Civi.l.-Presiden
cia. del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de le. Admi
nistración civi.l del Esta.do. Ministerio de Educación ., 
Ciencia. Guadalajara. 

Guardia primero de la Guardill Civil don Manuel Vizcaíno Nar
váez. 120.& Comandancia de la Guardia Clvi.l.-Presidencia. 
del Gobierno. C~ General Subalterno de la Administra
ción Civi.l del Esta<lo. Ministerio de 0bms Públicas. Huelva. 

Gue.rdia primero de la Guardia Civi.l don Amalio Hernández 
Macias. 238.& ComandanCla de la Guardia Civi.1.~Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de Ia Adminis
tración Civil del Esta<lo. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Huelva. 

Guardie. PTimero de la Guardia Civi.l don José Hernández Gó
mezo 238.' Comandancia de la Guardia Civil.--Presidencia. 
del Gobierno. CUerpo General Subalterno de la Administra
ción C!vi.l del Esta.do. Ministerio de la. Vivi.enda. Huelva. 

Guardia segundo de le. Guardia. Civi.l don José Huelva Banda. 
238." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Alministración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Bo-
llullos Par del Conda.do (Huelv6.). . 

Policía arma.do don Lázaro Barta Vifiuales. 5." Circunscrip
cIón de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del E&
tado. Ministerio de Educe.ción y Ciencia. Huesca. 
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Guardia primero de la Guardia Civil don José Goig Sánchez. 
205.- Comandancia de la Guard!.a Civil.-Plresidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
CiVil del Estado. Ministerio de la Gobernación. Jaén. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Valcárcel 
Gómez. 205.' Comandancia de la Guardla Civil.-Presiden
cia del ' Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministerio de Trabajo. Jaén. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Escribano 
Jiménez. 205.' Comandancia de la Guarcha Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Cien-
cia. Jaén. . 

Guardia segundo de la Guardia Civll don Antonio Ordóñez Gon
zález. 105.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administre.
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
J ·aén. . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio Luque La
bella. 2(}5.a Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Andújar 
(Jaén). . 

Brigada de la Guardia Civil don Emilio Férriz Guillén. 205.& Co
ma.ndancia de la Guardia Civll.-Presidencia del Gobierno. 
CuerPo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado. Ministerio de Hacienda. Linares (Jaén). Derecho 
preferente artículo 14, llipartadO a), tercero. 

Guardia primero de la Guardia Civil don FranciSCO Pérez Pé
rez. 205.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Clvi! del Estado. Mirusterio de Educación y Ciencia. 
Linares (Jaén). 

Guardi.a segundo de la Guardia Civil don Manuel Rubio Cria
do. 205.' Comanda ncia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Linares (Jaén). 

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Carnacho 
Camacho. 205.' Comandancia de la Guardia Clvil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado, Ministerio de Educación y Cien
cia. Martas (Jaén). 

Guardia segundo don Miguel Rubio Jlménez. 202.- Comandan
cia de la Guardia Civil.-'Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado 
Mi.nisterio de Educación y Ciencia. Ubeda (Jaén). 

Teniente Auxiliar de Infant€ria don Bernardino Guemes Quin
tana. Zona de Reclutamiento y Movilización número 112.
Presidencia del Gobierno. lJuerpo General Suba.lterno de la 
Administración Civil del Estado. Ministerio de Justicia. Las 
Palmas de Gran Canaria. Derecho preferente artículo 14. 
apartado a), tercero 

Policía armado don Juan Rodriguez Quevedo. 100." Bandera 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. CUerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Hacienda. Las Palm as de Gran Canana. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Acosta Pulido. 
21~.' Comandancia de la Guardia Civ!l.-Presidencia del 
Gobierno. CUerPo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Min isterio de Educación y Ciencia. Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Guardia segundo ' de la Guardia Civil don Marcelino Martin 
Velázquez. 212.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Las Palmas de Gran Canaria. 

Guardia segundo de la Guardia CiVil don Salvador Rodríguez 
Nava.rro. 212." Comandancia de la Guardia Civil.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
~inis!-ración Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
CienCia. Las Palmas de Gran canari·a . 

Teniente Auxiliar de Infantería don Santiago Chaparro Sán
chez. DiSPOnible en la l.' Región Militar, plaza de Madrid. 
Presidencia del Gobierno. Al Ministerio de la Gobernación. 
Madrid. Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Hipólito García Bueno. 
Disponible en la La Región Militar, plaza de Madrid.-Pre
sidencia del Gobierno. Al Ministerio de la Gobernación. Ma
drid .. Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Isaías Gouzález Domín
guez. Disponible en la l.' Región Militar, plaza de Madrid. 
Presidencia del Gobierno. Al Ministerio de la Gobernación. 
Madrid. Derecho preferente, artíCl,llo 14, apartado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Pedro Vicente Vicente. Re
gimiento de Infantería Inmemorial número l.-Presidencia 
del Gobierno. Al Ministerio de la Gobernación. Madrid. De
recho preferente, artículo 14, apartado al, tercero. 

Teniente' Auxiliar de Infanteria don Pedro Romera Dueñas. Re
gimiento de Infantería Inmemorial número l.-Presidencia 
del Gobierno. Al Ministerio de la Gobernación. Madrid. De
recho preferente. artículo 14. apartado a) , tercero. 

Teniente Auxiliar de Sanidad don Juan García Rivas. Agrupa· 
ción de Sanidad Militar número l.-Presidencia del Gobier
no. Al Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. Derecho 
preferente, artículo 14, apartado a), tercero. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Víctor Pérez Santano. Dis.
ponible en la La Región Militar, plaza de Madrid.-Presiden
cia del Gobierno. Al Ministerio de Educación y Ciencia. Ma.
drid .. Derecho preferente, artículo 14, apartado a), tercero. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Gregorio Esteban An
drés. 301.a Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Madrid. I 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Asensio Hor
cajada. Parque de Automovilismo de la Guardia Civil.-Pre
sidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración CiVil del Estado. Ministerio de Educación y Cien
cia. Madrid. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Dionisio Asensio Hor
cajada. Parque de Automovilismo de la Guardia Civil.-Pre
sidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de EducaCión y 
Ciencia. Madrid. . 

Policía armado don Ignacio del Peso del Peso. La Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policia armado don Santiago Campos Figueroa. 1." Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia: Madrid. 

Policía armado don Victorino López Pueyo. lo" Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Basilio Bueno Díaz. La Circunscripción 
de la Policía Armad·a.-P,residencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalerno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Jesús Esteban Arroyo. l.. Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Beltrán Váz
quez. Parque de Automovilismo de la Guaa-dia Civil.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Madrid. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Cirilo Sauz de la Igle
sia. Agrupación de Destinos de la Dirección General de la 
Guardia Civil.-Presidencia del GObierno. Cuerpo General 
Subalterno de la Administración Civil del Estado. Ministerio 
de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Julio Molina Garrido. 1.. Circunscripción'" 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Antonio Holgado Holgado. Inspección Ge
'neral de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia . Madrid. 

Policía armado don Claro Bartolomé Claver Moreno. 1." Circuns
cripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado Ion Miguel García Gouzález .. l.a Circunscripción 
de 'la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policia armado don Benito de Pablo Garcia. 1: Circunscripción 
de la Policia Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Nazario Vares Arauz. 1." Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Claudio Uréndez Izquierdo, La Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Domingo Corraliza Peguero. 1." Circuns
cripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del Es.
tado. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Gregario Merino Ortega. '1." Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado.-Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don J acobo Arroyo García, l. ' Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Est ado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Jacinto Martín Cuesta. 1.a Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Máximo Rodríguez Alonso. Inspección Ge
neral de la Policía Armada.-Presidencia del Gobi.erno. Cuer-



PQ ~neral SUbalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de ~dücación y Ciencia. Madrid. . . 

Pol!cía ármado don Mariano Santos Mancebo. 1.& CircunSCl'ip
ción de la POlicía Armao.a.-Presidencia del Gilbierno; CUer
po General Subalterno de lllo Administración CMl del Es
tado. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Enrique Vicente Fernández. 1.' Circunscrip
cj.6n 4e la Policía Armada.-Presidencia del Gilbierno. CUer
pO GeneraJ Subalterno de 'la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. . 

Policía armado don Rogelio GutiéÍTez Sanz. InspeCCión Gene
ral de la Policía Armada.-Presidencia del Gilbierno. Cuerpo 
(]eneral Subalterno de la Administración Civil del EstadO. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don José Vázquez García. La Circunscripción 
. de la Policía Arnlada.-Presidenciadel Gilbierno. Cuerpo 

General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
M;ini$rio qe Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía l!Xffiado don Damián Villegas Rueda. 1.' Circunscripción 
de la POlicía Armada.-Presidencia del Gilbierno. CUerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. 

poJlcía; Ar~ado don Santiago Olivares Mesonero. lo" Circuns
criJ)(;ión . de la Policía Armada.-Presidencia del Gilbierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administ ración Civil del 
Estado. Ministerio de Educ"ación y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Manuel Díaz-Rullo Santos. 1.' Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presidencia del Gilbierno. Cuer
po General Subalter, 'O de la Administración Civil del Es
tado. Ministerio de Educactón y Ciencia. Madrid. 

Policía armado don Gregorio Sanz PUebla. La Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gilbierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del · Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia . Madrid. 

Policía armado don Feoliciano Díez Ríos. 1.& Circunscripción de 
la Policía Armada.--<Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene
ral Subai·terno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educl¡.ción y Ciencia. Madrid. 

Policía armado d on José Olavanieta Olavarria. 1.& Circunscrip
ción de la P olicía Armada.--<Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la A<lministración Civil del Esta- . 
do. Ministerio de Educación y Ciencia. MadTid. 

Policía armado don Macario Muñoz Cubero . . La Circunscripción 
de la PolicÍ'a Armada.-Presidencia del Gobierno. CuerpQ Ge
neral Subalterno de la Adminstración Civil del Estado. Mi-
nisterio de Educación y Ciencia. Madrid. . 

Policía armado don Al.berta PTieto Gareía. 1.& Circunscripción 
de la Policía Armada.--<Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subal,terno de la Administraoión Ci1ll.l de:; Estado. 
Minister io de Educación y Ciencia. Madrid. 

Policía !lorffiado don Silvio Gómez IgleSias. La Circunscripción 
de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerp6 
General Subal,terno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Pío Cerrada SomO
linos. 3m." Comandancia de la Guardia Civi'i.-Presidencia 
del Goberno. CUerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Ma4rid. 

G1,lardia segundo de la Gua.rdia Civil don Alejandro Ar~a 
. Collado. Grupo de Inves·tigación y Vigilancia de la Guardia 
Oivil en la ~.NFE.-Presidencia del Gobierno. CUerpo Q1lne
rpl Subalterno de la Administrac;ión Civil del Esta.4o. Minis

-. teriQ de Educación y Ciencia. Madrid. 
Guardia segundo de la Guar<lia Civil don Tomás Castillo Cal

vQ. 3(H.' Comandancia de 'la Guardia Civil.-Pr~idenci\l. c;leI 
··GQplerno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis1;J"~i6n 
Qivj.l (lel Estg.dQ. Ministerio de Educa.ción y Ciencia. M¡ldrid. 

Gl,lJl¡I'!Ua ¡¡egunc;l,o de la Guar<lia Civil don F1rrunclsco Bravo Gon
zález. 301.& Comandancia de la. Guardia Civil.~Presidencia 
4e1 GQbierno Cuerpo Generfu Subal,terno de la Administra

, ciÓl1 Civil de¡ ~,tado Ministerio de Educación y CJenc!a. Mil--
Wid· . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ricllirdo Arell.ano Re
ciq. A~1.IpaC}ón qe Destin,os de la DireccióÍl GeQeral .de la. 
G~c;lil:\ Civil .-<Pres1dencia del Gobierno. Cuerpo General 

,Sl,lQalt erno de la Administración Civil del Estado. Ministerio 
de ;E4uéación y Ciencia. Madrid. 

Gllm-dta ~ndq de la Guardia Civil don José Salgado Diz. 
lW.l' COlllaJld¡mcia de la Guardia CivE.--,Presidencia del Go

.~iernQ. Cuerpo Generad SubaLterno de la ~dministración Ci
vil del Estado Ministerio de Educación y Ciencia. MaPrid. 

GU~dia segundo de la Guardia Civil don Román Hernáneez 
Arrogallte. Parque de Automovilismo de la Guardia Civil.
.Presiqen<;ia del Gobierno. Cuerpo . General Subaltertlo ' de la 
Administración Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ci~ci ¡l. Madrid. . . 

Guw4ia §eg\lll<lo de la Gu¡¡.rdia Civil don Fernando Nistfu Gar
.cía. 3()1.a Comanda.jlcia de la Guardia Civil.--<Presidencia del 
GOQierno. CUerpo Generad Subal,terno de la Administraoióll 
Qivi¡ del Estaqo. Ministerio de Educación y Ciencia. Madrid. 

Gu!i,rq·iª segundq de la Guardia Civil don Dionisio Alva ro Sán-
. chez. 301.& Com!llndancia de la Guardia CiviL-Presidencia 

de¡ Gobierno. Cuerpo Geperal Subal,terno de la Administra
(fi4I) CiTh <lel Estado. Minister io de Educación y Ciencia, 
~lI4rid. .' 

Guardia segunqo de la Guacdia Civil don Bartol.omé Roma.no 
Héredero. Grupo de Investigación y Vigilancia ce la ~
dia Civil en la RENFE.-Presidencia del Gilbierno. CUerpo Ge
neral Subalterno de la AdministraciÓD Civil del ~Q. !oU~ 
ftistel'io de Educación y Ciencia. Madrld· . 

Guardia segundo de la GuanIia. Civil don José Delgado WfWT~. 
301.& Comandancia de la Guardaa Civil.--Presidenc1a <l~l 00-
bi~no. CUerpo Gener-a.'i. Subalterno de la Administración Ol
vil del Estado Ministerio de Educación y Ciencia. Maddd, 

Guardia segundo de la Guardia Civil don MarciaJ. Rog~ FQ
y¡¡¡to. 105.. Comandancia de la Gua.rdia Civil . ....-<Presio.encja 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la. Admini$tra
ción Civil del Esotado. Ministerlo de Educación y Cien"ta., 
Madrid. 

Guaz-dia segundo de la Guardia Civil don Celestino Barriq Ol\.&
la. 204.& Coma.ndanc1a de la Guanlia. Civil.-..-Presidencia del 
Gobierno. CUerpo General SUba.lJtemo de la Mminiatracl~ 
Civil dé! Estado. Ministerio de Edueaclón y Ciencia. Ma
drid. 

Guardia segundQ de la Gua.rdia Civil don Ricardo Garc1& Mil.
t1llas. 100,& Com~ancia de ia Gua.rdia Civil.-iFT~dencia 
del Gooienw. Cuet"pQ Clen~ Subaltei1lO c;le la. A~istra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Ma
drid. 

Guardia segundo .de la Guardia CiTh do~ Pedro Bafíer06 (lil. 
202.& Comandancia de la. Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cu~ Gen,eraJ. Slilialterno de la Aam~ión Ci
vil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Mad!'id . 

Corneta. de la. Guardia Civil don Adolfo Cifre Rodfíguez. Pac
qUe de Automovillsino 'de la Guardia Civil.-'Presideacla del 
Gobierno. CU~PQ <;ieneraJ Sub¡¡.Lternode la AdmiÍliB~ácfón 
CiTh del Estado. MiIiisterio de Educ¡lCión y Ciencia. Ma
drid. 

Guardia segundo de l~ G1.Iardjlj. Qivil d~ José. 2í~~ ~a,r~ 
30U COIllandancia de ~ Guardia C\vil . .-.Presidencijl. del 00-
bieTno. CuerJXl GeneFal Suba.lJ~no de la Adminisit,ración Ci
vil del Est¡l¡do. Ministerio <le ¡J:ducaclón y Ci~c~1\- Madrid. 

Guardia segundo de 19, Guardia Civil don Francisco Gómez 
. , ffernández. E'a.rque de AlltoIPQvilismo de la. Gw4ia Civ4:

¡¡residencia <le.! G9bierno C\lerpo General aUPl:\lternq de la 
Ad:¡nintstración CiTh del Estado. Minister1Q de Ed1.l~ión y 
Ciencia. Mí\-drid. · 

Gua.rdia segundo 4e ll!, Guardia Civil don .Ap.-);Onio ~ina Cer
VeTa. 3()1.& CQ1llandancia de la G\l,BII11ia Civil.-¡presidE!Peia 
del GoQierIlo. C1.I~ GeneNl,l Subalwrn9 de l!l. AdlnlrifS.. 
tractón Civi¡ 4el Est ado. ~ip.1sterto de Educación y Qiep,cia. 
Madrid. 

Gua.rdia segundo de la Gl,la.rdj.a. Civil 4~ _Tripldac;l Mazl;\ :vt 
pez. 2Q5.& Com.and-ancil:\ de ~Ij. G~a.rdiª Oivn·-lPresid~éla 9.61 
Gobierno. Cuerpo Gep.eral St¡lblllterno de la A(lmwj,&w~<m . 
Civil de:; Estado. Mlni~~riQ d~ llf<:lucacióri y QiellCll!,. 1!of1l4f~. 

Guardia segundo de la Guardia CiviJ don PedrQ Sánc~e¡l ~
chez MaI'tm. 104.& O(Jlllan~cil:\ de la Gu!\Cdil!- Civj.l._..P.e. 
sidencia del Gobierno. Cl.Jerpo Gen~M SUQaJterllo de la N~
minlstraciÓll Civil del l!lst3do, MmisteriQ de Educaci(>h y 
Ciencia.. A.ranjuez (Madrid) · . '. 

Policía armado don Soriano M;~donac;lo MllÍlQZ. 9.& Cir,,~ 
cripeión de la Policía ,I\nJl~a.,.....pfe$i(ie~ia del GQQi~BP. 
Cuerpo General S\lbal·terno de la. hqmj.niq1¡J'lWióp Oi~ ile.1 

. Estado. Ministerio de EJducagi(¡n y Ciencia. !4élaga . 
Policía, 8.1'mado don Miguel Agulla.r Mací~. ~. Oirc\llll?crtPili(ln 

de la Policía Armada.-.Presldencia d~l Gobiern<} Cl,lWPO 
General Subalterno de la A,d~~tflWión C1vil del ~. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Málaga. 

Gua.rdia. segundo de l-a GUIl4<:Ua Civil don Juan PQtlce Gil, f'¡~ 
na MaYQr del OO.· TeNia de la, Gl,la;rqia OivU.--,Pi'esi(i~C1a 
del Gobierno. C\ler{)O General Sl,lbalterllQ de hl. AdJ:nmiB~ 
ción Civil .del Estado. Ministerio de lilQucacipp y Q1@ci". 
Ronda (Málaga) . . 

Guardia segupdo de la GUlll'dia Civil don ThiDidad Marin ~ 
lUdO. 120.& Comandancil!, de la Guardia Civil.~PTesidencia 
del Gobierno CU~l'P6 General SubaiterlllO de la Administr&
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciellc1a.. 
Vélez-MP.Iaga (~álaga) . 

Brigadll de Infantería don Juan Ramos Sánchez. Agrupación 
Logística nÚlJlero 3.-PFesidencia del Gobierno. Cuerpe Ge
lleral Subalterno de la Admin~ión Civil del Estado. Mi
nisterio de EducacIón y Ciencia. Murcia. Derecho preferente, 
artículo 14, apartado a). ter~ro. 

Gua.rdia printerq de la Guardia Civil don Rogelio Gómez Na,. 
v.eira. '236.& O!)m!l.1ldancia de la Guardia Civil.--,Presideneia 
de:; Gobierno. CUei'Po G~meral Subalterno de la Administnlr
ción Civil del Est¡l<lo. Millisteriode Educacioo y Ctencia. 
M~ia. . 

Gúardia segundo d~ la Ouardia Civil don ManUel Cá,T~~ 'Mar 
rin. 235." Comandancia de la G1,ll;l4dia Civil .-Pre¡¡id~~cill Qel 
Gobierno. Ouerpo Gelleral Suba.l.terIlo <;le la ,A.qq¡~trac1Óll 
Civil del ;Es.tadQ. MUUsterio de Educa<;ión y Cienci!\,. Murcia. 

Gua r(iillo segunda de 'la Gu¡¡.rdW, CiVil dOP S¡:mti~Q Pér~ M;l,l
ñoz. 236." Comandancia c;le la. Guard ia OivU,~es!dell<:iª ~l 
Gobierno. C1.Ierpq Generai Suba,l·ternc de la ~dn¡~i1!tr!l,i:ión 
Oivil del Est,a.do. Mirnaterio de Educ!\.Ción yQi~ncia M].lrc!a. 

Guar(ii¡¡. seg1pl.do .d.e la Ou¡gdia OivU d@ Anipetq ~Q.!'t4l Prie
to. 236.- Comandancia, c;le la GU!lJ'<Uª, Civil.-rresideIlci~ (lel 
Gobierno. ~úerpo GeneraJ SuQl¡J;te,rno de UI. A.~tr~~óq 
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Civil del Estado Ministerio d,_ Educa,ción y Ciencia. Torre
Pacheco (Murcia) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don José Iglesias Vilariño. 
108.- Comandancia de la. Guardia Civil.-Presidencia del G~ 
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado Ministerio de Educación y Ciencia. Orense. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Victorio Carrio Arbe
su Plana Mayor del 41.0 Tercio de la Guardia Civil.-Pre
sidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
miilistración Civil del Estado Minis·terio de Educación y 
Ciencia. OviOOo. 

Polida armado don Bernardino Fernández Palacios. 7. - Circuns
cripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado. Ministeno de Educación y Ciencia. OviOOo. 

Policía armado don Eusebio Francisco Ferná ndez. 7." Circuns
'Cripción de la Policía Armada.-Presidencía del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del 
Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. OviOOo. 

Policía armado don Ramón Torre CarriOOo. 7.' Circunscripción 
de la Policía Amada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Mi
nisterio de Educación y Ciencia. OviOOo. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Belarmino Garc1a 
Alvarez. 141." Comandancia de la Guardia Civil.-'Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra,
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
OviOOo 

Brigada de Complemento de Infantería don Fernando Castro 
González. Reemplazo Voluntario en el Gobierno Militar de 
Oviedo.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Subal
terno de la Administración Civil del Estado. Ministerio de 
la Vivienda. OviOOo. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Claudio Velasco Pérez. 
Plana Mayor del 41.0 Tercio de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Avilés. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Teodoro Prieto Mateo. 
100.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno Cuerpo General Subal·terno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Gijón (OViedo) . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Honorio Fernández 
Muñoz. 24'1 .- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidenda 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Gijón (OviOOo). 

Guardia primero de la Guardia Civil don Alejandro Pozo Gon
zález. 241." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra,
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Gijón (Asturias). 

Cabo primero de la Guardia Civil don Primitivo del Olmo Blan
co. 200.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Civil del Estado. Ministerio de Trabajo. Pal~ncia. 

Teniente Auxiliar de Infan·teria don Esteban Fanals Rotger Re
gimiento de Infantería Teruel número 48-Presidencia del 
Gobierno al Ministerio de Hacienda. Palma de Mallorca. De
recho preferente, artículo 14, apartado a), tercero. 

Guardia segundo de la Guardia Civil, don Antonio Pla.nells Pa
lau 144:" Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estadó. Ministerio de la Gobernación. Palma de 
Mallorca. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Severino Gandos Mou
t.eira. 139." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Pontevedra. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ernesto Varela Do
minguez. 139.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo GeneraJ Subal·terno de la Adminis
trapión Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Pontevedra. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Vicente Rodríguez 
Pérez. 240.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General ~ubalterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Pontevedra. 

Polleia armado don Enrique Rodríguez García. 6.& Circunscrip
ción de la Pollcia Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil ' del Estado. 
Ministerio de Justicia. San Sebastián. 

Policía armado don José Mendo López. 6.' Circunscripción de 
la. Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Gene
ral Subalterno de la Administración Civil del Estado. Minis-
terio de Industria. San Sebastián. . . 

POlicia armado don Simón López del Arco. 6.' Circunscripción 
de la Policía A,rmada.-Presidencia del Gobierno.~uerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
Ministerio de Industria. San Sebastián. 

Policía armado don Pedro Lucea Colomo. 6." Circunscripción de 
la Polida Armada.......presidencia del Gobierno. CuerPo Gene
ral Subalterno de la Administración Civil del Es1:.¡i.do. Minis-
terio de Hacienda. Pasajes (Guipúzcoa). . 

Guardia primero de la Guardia Civil don José Carreira Rico. 
112.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go-

bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administra.eión Civil 
del Estado. Ministerio de Justicia. Santa Cruz de Tenerife. 

Policia armado don Enrique Guerrero Espada. 100.' Bandera 
de la Polida Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo Ge
neral Subalterno de la Administración Civil del Estado Mi-
n isterio de Hacienda. Santa Cruz de Tenerife. . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Rocha Ortega. 
112." Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del G~ 
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Sánta 
Cruz de Tenerife 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Pedro Gómez Cubas. 
112.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del G~ 
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Santa 
Cruz de Tenerife. . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José Herrera Medina. 
112 " Comandancla de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Santa 
Cruz de Tenerife 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Juan Grijalba Suárez. 
112.- Comandancla de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno Cuerpo GenerpJJ Subalterno de la Administración Civil 
del Estado Ministerio de Educa,ción y Ciencia. Santa Cruz 
de Tenerife. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Isidoro Rodríguez 
• Pacheco. 112.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden

cia del Gobierno. Cuerpo General Subal,terno de la Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de Ed'llca,ción y Ciencia.. 
Santa Cruz de Tenerife " 

. Guardia segundo de la Guardia Civil don Diego Armas Castilla. 
112.- ' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del Go
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. San'ta Cruz 
de Tenerife. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Eufemio Pérez Her
nández. 112.- Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno CUerpo General Subal·terno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Santa Cruz de Tenerife. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Sánchez Suárez. 
112 .. ' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia del G~ 
bierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de la Vivienda. Santa Cruz de Te
nerife. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Jacinto Lorenzo. 
Peraz.a. 1t12.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
ci.a del .. Gob!~no. Cuerpo Ge~e~al ~ubalterno de la Adn}i
rustraclOn C1Vll del Esta.<io. Mimsteno de Educación y Cien
cia. La Laguna (Tenerife). 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio ,Abad Mo
linao 1;12.' Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencie. 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. MInisterio de Educación y Ciencia. 
Le. Laguna (TenerMe). 

Brigada de Complemento de Infantería don Antonio Cabeza 
Maya,. Colooado en el Gobierno Civil de Santa Cruz de 
Tenerife.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo General - Subal
terno de la Administración Civil del Estado. Ministerio dil. 
la Gobernación. Valverde del Hierro (Tenerlfe). 

Guardia primero de la GuardIa Civil don Braulio Saiz Bár
cena. 142." Comandancia de la Guardia Civil.~Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de 10. Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Hacienda Santander 

Guardi·a p¡ritrnero de la Guardia Civil don Ciementino del 
Barrio Martínez. 142.& Comandancia de la Gue.rdia Civil.
Presidencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del Estado. MInisterio de Educación 
y Ciencia. Santander. 

Policía armado don Isidoro Martín Soba. 6:" Circunscripción 
de la Pulicia Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuerpo 
General Subalterno de la Administraclón Civil del Estado. 
Ministerio de Educación y Ciencia. Santander. 

Policía armado don AntOnio Fernández y Fernández. 6.' Cir
cunscripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobier
no. Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil 
del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Santander. 

Pollcia armac;i~ don Daniel Pér~z García. 6." Circunscripción 
de la POJlCla Armada.-PresldenCla del Gobierno. Cuerpu 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado. 
~!nisterio de Educación y Ciencia. Santander. 

Pollc!a armado don Eduardo Llano Galarza. 6." Circunscrip
ClOn de la Poli cío. Armada.-Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. Ministerio de Industria. Santander. 

Polic!a ~Fmado don A~,elio del Amo del Olmo. 6." Circunscrip
cnpClOn de la Pollcla Armada.-Presidencia del Gobierno. 
Cuerpo General Subalterno de lo. Adrnmistración Civil del 
Estado. Ministerio de Información y Turismo. Santander. 

Teniente Auxiliar de Infantería don Teodoro Serrano AguUar. 
Regimiento de Infantería San Quintín, ' número 32.-Fre
sidencia del Gobierno. Al Ministerio de la Vivienda. 8an
to.n~er. Derecho preferente artículo 14, apartado a) tercero. 

Guardla segundo de la Guardia Civil don Miguel Bravo Gar
c~a. P~ana Mayor d el 42.0 Tercio de la Guardia Civil.-Pre
sldencla del Gobierno. Cuerpo General de la Adnun1sitra,.. 
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ción Ci'vil del . Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Torrelavega (Santander). . 

Guardia primero de la Guardia Civil don Fulgep.cio Navas 
Muñoz. 102.& ComandanCla de la Guardia Civil.-Presiden
cia de] Gobierno. Cuerpo GeneraJ Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Cien
ciIL. Segovia. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Agustín Cantalejo 
Velasco. lO2: Comandancia de la Guardia Civil. - Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil de! Estado. Ministeno de Educación y 
Ciencia. Segovia. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Ramón Soto Cano. 
lO5.a Comandancia de la Guardia Civil. - Presidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administ¡ración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Ecija 
(Sevilla). 

Guardla segundo de la Guardia . Civil don Manuel Gut iérrez 
Sastre. 205.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Sul>alterno de la Administra
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Utrera (SeVIlla). 

Guardia segundo de la Guardi'a Civil don José Maria Echago
yen Sanz. 232.& Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Civil del Estado. Ministeno de Hacienda. Tarra,.. 
gona. 

Guardia primero de 1\ Guardia Civil don Marcial Heredero 
Payo. 104.3 Comandancia de la Guardia Civil.-Presldencia 
del Gol>lerno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Toledo. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Ambrosio León León. 
104.& Comandancia ' de la Guardia Civil.-Presidencla del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civll del IDstado. Ministerio de Agricultura. Toledo. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Manuel Geniz Ba
·zán. 104.& Comandancia de la Guardia Civil.-,Fresidencia del 
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Tala,.. 
vera de la Reina (Toledo). 

Policía armado don Saturnino Giménez G arcía. 3.& Circuns
cripción de la Policía Armada.-Presidencia del Gobierno. 
CUerpo General Subalterno de la' Administración Civil del 
Estado. Ministerio de la Gobernación. VaJencia. 

Gue.rdia segundo de la Guardia Civil don Leonardo Villena 
Gonzá lez. 134.- COmandancia de la Guardia Clvil.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civil del Estado. Ministerio de la Gobernación. 
Valencia. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Castillo Ro
dríguez. 235." Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admb 
nistración Civil del Estado. Ministeno de Trabajo. Valencia. 

Policía armado don Hilado Fenero Ontiñano. 3.8 Circunscrip
ción de la Policía Armada.~Presidencia del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Admimstración Civil del Es
tado. Ministerio de Trabajo. Valencia. 

Guardia segundo de la Guardie. Civil don Fernando Mariscal 
Hontoria. 134.- Comandancia de la Guardia Clvil.~Presl
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministración Civi:l del Estado. Ministerio de Trabajo. Va,.. 
lencía. 

Gua.rdia segundo de la Guardia Civil don Joaquín Manteca 
Villarejo. 203: Comandancia de la Guardia Civil.-Presiden
cia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Valladolid. 

Policía armado don Donato Manzano G abriel. 7: Circunscrip
ción de la Policía Armada.-Presldencía del Gobierno. Cuer
po General Subalterno de la Administración Civil del Es
tado. Minister,io de Educación y Ciencia . . Valladolid. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don José COlfa Vázquez. 
24()." Comandancia de la Guardia Givil.-Presidencia del 
Gobierno. Cuer·Po General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado. Ministeno de Educación y Ciencia. Me
dina del Campo (Valladolid). 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Francisco Morales 
González. 208.& COmandancia de la Guardia Civil.-Presi
dencía del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
mmistraci6n Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Simancas (Valladolid). 

Policía armado don Ponciano Murgui López. 6: Circunscrip
ción de la P olicia Armada.-Presidencia del Go1;>ierho. Cuer
po General Subalterno de la Administración CiVIl del ~ 
tado. Ministerio de Educación y Ciencia. Vitoría. 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Julián Marco Huer
ta. 109: Comandancia de' la Guardia Civil.-Presidencia 
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. M1nisterio de Educación y Ciencia. 
Vltoria. 

Teniente Auxiliar de Artillería don Joaquin Mirand8. lrigoyen. 
Zona de Reclutamiento y Movilización número 64.-Presi
dencia del Gobierno. Al Ministerio de la Vivienda. Vi toria. 
Dereeho preferente artículo l.J4, apartado a), tercero. 

Guardia segundo de la Guardla Civil don Césm- González 
Domínguez. 139.> COmandancia de la Guardia 0Ivil.-Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Ad
ministracián Civil del Estado. Ministerio de Educación y 
Ciencia. Zamora. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Julián Castilla Crunde
lario 206." Comandancia de la Guardia Civil.-iPresidenGia. 
del Gobierno Cuerpo General Subalterno de la Administra.
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Bélmez (Córdoba) 

Guardia primero de la Guardia CiVil don José Reina Ferná.n
dez 236." Comandancia de la Guardia Civil.-iPresidencia 
de~ Gobíerno Cuerpo General Subalterno de la Administra.
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. Al-
querías (Murcia) , . 

Guai"dia primero de la Guardia CiviJ don Manuel Delgado Gon
zález. 235." Comandancia de la Guardia Civil.-,Fresidencia 

. del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admi!llistra.
ción Civil del Estado. Ministerio de Educación y Ciencia. 
Beniaján (Murcia ) . 

Ciase tezocera (otros destinos) 

Gua.rdia segundo de la Guardia Civil don Antón Ortega Lato
rre. 2(}2.a Comandancia de ía Guardia Civil.-Ministerio de 
Agricult ura. Ordenanza en la Delegación del Ebro del Ins
tttuto Nacional de Colonización. Zaragoza. 

Teniente Auxiliar de Infan,tería don Francisco Blázquez Martin. 
Zon a de Reclutamiento y Movilización número" 17.-Minis
terio de Agricultura. A la Delegación del Instituto NaciO'Ilal 
de COlonización. Cáceres. Derecho preferente, articulo 14, 
apartado a), tercero. 

Policía armado don Reyes Molina G arcia. La Circunscripción de 
~a Polieia Armada,-Ministerio de Agricultura. Ordenanza. 
en la Delegación del Instituto Nacional de Colonización. Ciu
dad Real . 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Domingo J iménez Ro
mero. 2317.8 Comandancia de la Guardia Civil.-Ministerio de 
Ag¡-icultura. Ordenanza en la Delegación del Instituto Na.
cional de Colonización. Jerez de la Frontera (Cádizl. 

Guardia primero ·de la Guardia Civil don Diego Crespillo Jwé
nez. 220.8 Comandancia de ~a. Guardia Ci.vil.-Ministerio de 
Agricultura. Ordenanza en la Delegación del Instttuto Na-
cional de Colonización. Málaga. , 

Guardia segundo de la Guardia Civil don Clemente Sánchez 
Fonseca. 206." Comandancia de la Guardia Civil.-Ministe.
rio de Agricultura. 'Ordenanza en la Delegación del Gua,.. 
diana. Badajoz. 

Guardia primero de la Guardia Civil don Cándido Ledesma To
. rres. 112." Comandancia de la Guardia Civii.-Ministerio del 

Ejército. Por,tero en el Hospital Militar. San'ta Cruz de Te-
nerüe. . 

Subten iente de la Guardia Civil don F1rancisco Alpiste Egea. 
2317.& Comandancia de la Gua rdia Civil.-Ministerio de Obras 
Públicru¡. Dirección G~neral de Puertos y Señales Marítimas. 
Celador Guardamuelles en la Junta de Obras de los Puertos 
de La Luz y Las Palmas. Las Palmas de Gran Canaria. 

Guardia. primero de la Guardía Civil don Juan Gallardo Or,te.
ga. 212.' Comandancia de la Guardia Civil.-M1nisterio de 
Obras Públicas. Dirección General de Puertos y Señales Ma.
ri,timas. Celador Guardamuelles en la Junta de Obras de los 
Puertos de La Luz y Las ¡P~as. Las Palmas de Gran Ca.
naria. 

Teniente Auxiliar de ' Cwballeria don Floriá.n de Pablo Arribas. 
Disponible en la Comandancia General de Melilla.-Minis
terio de Obras p úblicru¡. Dirección General de Puertos y se
ñales Marítimas. A la Jun·ta de Obras d~ Puer·to. Málaga 
Derecho preferente, articulo 14, apartado a), tercero. 

Policía armado don Santiago Prieto Escudero. Inspección Ge
nera! de la P olicia Armada.-Vigila.nte nocturno en la Read 
Academia de Bellas Artes de San FernaIl<\0. Madrid. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que causa 
baja en la AgrUpación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican el 
Jefe, los Oficiales y Sul>oficiales que a continuación se relado
nan, con expreSión de empíeo, Arma, nombre y situación y mo
tivo de la baja y fecha: 

Colocados: 

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Guillermo 
Ceballos ·Cano. «Tabacalera, 8. A.». Ca.<;tellón. Retirado: 13 de 
m ayo de 1967 . 

Capitán de Comrpiemento de Ar,tillería don Antonio Donlo Aqul
lue. RENFE. Departamento Talleres de Locomotoras. San 
Andrés. Barcelona. Retirado: 2 de mayo de 1967. 

Capitán de Complemento de Artilleria don Manuel Santos Lo
mas. «Transradio Española ». Madrid. Retirado: 1 de mayo 
de 1967. 


